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ACTA DE CONSEJO 
Acta N° 1032 

Fecha 

UNIVERSIDAD DE ANTIOQUIA 

Día Mes Año 

19 10 2023 

 

Proceso/Dependencia FACULTAD DE CIENCIAS FARMACÉUTICAS Y ALIMENTARIAS 

Tipo de reunión Ordinaria 

Hora  7:00 am 

Lugar Mixta (virtual-presencial) 

 

Asistentes/Invitados Asistió 

N° Cargo Nombre Proceso/Dependencia Sí No 

1 Decano Wber Orlando Ríos Ortiz 
Presidente del Consejo de 
Facultad 

 X 

2 Vicedecano 
Jaime Alejandro Hincapié 
García 

Secretario del Consejo X  

3 Jefe Juan Carlos Amaya Gómez 
Centro de Investigación 
Farmacéutica y Alimentaria 

X  

4 Jefe Victoria Eugenia Toro Pareja Departamento de Farmacia  X  

5 Jefe Rigoberto Villada Ramírez Departamento de Alimentos X  

6 Docente - invitado Freimar Segura Sánchez Coordinador Extensión X  

7 Estudiante Kelly Johana Franco Llano 
Representante de los 
Estudiantes 

X  

8 Docente - invitado Arley Camilo Patiño Llano Coordinador Posgrado  X 

9 Egresado 
Diego Alberto Gómez 
Carmona 

Representante de los 
egresados - principal 

X  

10 Profesores 
Oscar Aurelio Manrique 
Chica 

Representante de los 
profesores - titular 

 X 

11 Comunicador 
Guillermo Arturo Monsalve 
Roldán 

Comunicador X  

 

Orden del día 

N° Temática Responsable 

1 Llamado a lista y verificación de quorum Vicedecano 

2 Lectura y aprobación del orden del día Vicedecano 

3 Aprobación de las actas anteriores Consejeros 

4 Informes miembros del Consejo de Facultad Miembros del Consejo de Facultad 

5 Solicitudes miembros del Consejo de Facultad Miembros del Consejo de Facultad 

6 Varios Miembros del Consejo de Facultad 

 

N° 
Desarrollo de la reunión (Redactar el acta de manera detallada; teniendo en cuenta la Ley Estatutaria 

indicada en el pie de página) 
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1 Se llamó a lista. Hay quorum deliberatorio y decisorio. 

2 Se socializa con los asistentes a la sesión el orden del día. Se aprueba el orden del día. 

3 
Se somete a aprobación las actas 1030 del 21 de septiembre y 1031 del 06 de octubre de 2023. 
Aprobadas. 

4 

Informes 
 
Decano 
Sin informe. 
 
Vicedecano 
 

• Se llevó a cabo el acto de grado presencial 4453 el 10 de octubre Presencial - Medellín, en total se 
graduaron 111 estudiantes. 
 

• Se recibió la Resolución Rectoral 50625 expedida el 06 de octubre de 2023, "Por la cual se concede 
una comisión de servicios" para la profesora Dora Benjumea. 

 

• El 12 de octubre nos reunimos con el GTA industrial para tratar el tema del nuevo programa para el 
área industrial farmacéutica. Hay acuerdos en la modalidad dual y las necesidades del sector industrial, 
pero no hay consenso sobre el título del nuevo programa.  

 

• En ese mismo sentido, nos reunimos el 6 de octubre con un grupo de estudiantes interesados en el 
tema. Se resolvieron dudas en cuanto a la intención del proceso, lo que se espera y se dio claridad 
sobre la finalidad del proceso de exploración, que es entregar a la Facultad y a la Universidad un 
documento que dé cuenta de las posibilidades de desarrollo de un nuevo pregrado. 

 

• La facultad participó en el X encuentro de farmacovigilancia del Invima el pasado 11 y 12 de octubre, 
con presentaciones del profesor Pedro Amariles y el vicedecano, por parte del grupo PyPF. Todos los 
gastos de desplazamiento los cubrió el Invima.  

 
Informe Centro Innovación e Investigación farmacéuticas y Alimentarias- CENQFAL 
 
Jefe de Centro 
 

• SABA – GOBERNACIÓN. 
Fortalecimiento productivo de la agricultura campesina familiar y comunitaria, bajo un modelo de 
integración urbano rural en el Departamento de Antioquia. 
➢ Entrega de los kits en Suroeste y Urabá. 
➢ Programación de plantas móviles en los 3 territorios pendientes. 

 

• Curso de café: certificación CQI (Cuba). 
Reunión con los representantes de la Agencia de Cooperación Italiana para el apoyo económico en el 
curso de café para los participantes de Cuba. 

 

• Café Naviera Uincluye. 
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El pasado viernes 13 de octubre se realizó la presentación del café Uincluye. Proyecto que integra la 
participación de personas con discapacidad cognitiva, firmantes del acuerdo de paz y estudiantes de la 
universidad en mismo lugar donde se ubicara el Museo de la Vida. 

 

 
 

• Distrito de Maíz. 
Consolidación del distrito productivo y tecnológico de maíz en los municipios de Yondó, Caucasia del 
departamento de Antioquia. 
➢ Avanza la germinación del maíz en Caucasia y Yondó. 

 

• Agcenter. Antes: Modelo de Innovación y Emprendimiento Agroalimentario de Antioquia. 
Proyecto liderado por la Facultad con la participación de la Facultad de Ciencias Agrarias, Proantioquia, 
Gobernación de Antioquia. 
➢ Se realiza la entrega de los productos para cobrar la segunda facturar.  

 

• Ciudadela Láctea Ganadera (Santa Rosa). 
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Con la participación de la Gobernación de Antioquia, la Corporación DÍA, las Facultades de Ciencias 
Agrarias y CIFAL. Visita. Se revisaron potencialidades: productos marca UdeA. La ciudadela tiene una 
persona para la gestión contratada por DIA. 

• Diplomado en Cannabis  
Se realizó reunión con Adriana Zuleta para que dinamice el diplomado y se oferte para el INVIMA y 
para otras entidades relacionadas (Policía, fiscalía, etc.). 
 
Sobre el informe del Jefe el Representante de los Egresados expresa la necesidad de trabajar en cacao 
y otros cultivos de reemplazo para el gremio ganadero. Otros temas sobre el trabajo que debe hacer la 
Universidad en temas relacionados con transformación de los alimentos en especial de la carne. Se le 
invitará a que conozca la Especialización en calidad de la carne. Se ofrece la posibilidad de trabajar 
articulados con el frigorífico de San José del Nus (FrigoriNus) para docencia, investigación y extensión. 

 
Coordinación de Investigación 
Sin informe. 
 
Coordinación de Extensión 
 
Se continúa apoyando a ofertas de extensión para proyectos y convenios ya sean de formación o de 
servicios (eventos, cursos, etc.).  Se sigue manejando y diligenciando la participación de la facultad en la 
plataforma portafolio y la expedición de certificados para los eventos y actividades que se están o se han 
realizado.  
  
Con el apoyo del abogado José Rocha, se realizó reunión presencial con Evidentia Servicios Forenses para 
modificar el convenio marco y permitir que tenga un alcance más amplio y para hacer un convenio específico 
para comenzar con los cursos de “idoneidad en medición de alcoholemia a partir de aire espirado”. 
  
Vicerrectoría de docencia nos pidió reunión para definir hacer una pauta de alguna oferta nuestra con 
recursos de ellos y que esté pensada para fin de año o a inicios del año entrante. Estamos definiendo cuál 
de las ofertas podría aprovecharse de esta oportunidad. 
 
Jefe Departamento de Farmacia 
Sin informe. 
 
Jefe Departamento de Alimentos 
 

• VI Simposio Iberoamericano en Ciencias Alimentarias y Culinarias. 
Se realizó el evento entre el 17 y 18 de octubre en el Campus Central y el Campus El Carmen de 
Viboral, se presentará un informe detallado en el próximo Consejo. 

 

• Visita de pares evaluadores proceso de renovación de la acreditación del programa de Ingeniería 
de Alimentos. 
Se recuerda al Consejo de Facultad la visita de pares para los días 1, 2 y 3 de noviembre y la invitación 
al encuentro del 1° de noviembre a las 9:30 am en el salón de los Consejos con el equipo administrativo. 

 
Coordinación de Posgrados 
Sin informe. 
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Representante de los Egresados 
Sin informe. 
 
Representante Profesoral 
Sin informe. 
 
Representante Estudiantil 

• Reunión con los Estudiantes sobre ejercicio exploratorio: Ingeniería Farmacéutica por parte de la 
Facultad. Fecha: 6 de octubre.  
 

• Se presentará el balance del congreso de ACEQF en próximo Consejo. 

5 

Solicitudes 
 
Decano 
Sin solicitudes. 
 
Vicedecano 
 

• Aprobación del calendario académico 2024-1 para regiones. 
 

Oferta 30/01/2024  

Matrícula 1/02/2024  

Ajustes y matrícula extemporánea 5/02/2024 12/02/2024 

Clases 12/02/2024 10/06/2024 

Exámenes finales 8/06/2024 15/06/2024 

Habilitación y validaciones 16/06/2024 20/06/2024 

Fecha límite para entrega de notas  21/06/2024 

Terminación oficial semestre  21/06/2024 

Límite para evaluar el 40%  14/04/2024 

 
Aprobado. 

 

• Se recibe el día 28 de septiembre por parte de Admisiones y Registro la comunicación informativa y 
listado con candidatos a Matrícula de Honor 2022-2.  Se solicitó al Comunicador publicar las listas en 
el micrositio de la Facultad en el Portal hasta el 11 de octubre de 2023. Debe enviarse a Admisiones la 
aprobación por el Consejo de Facultad a más tardar el 16 de octubre de 2022. (anexo listado). 
Reclamaciones por parte de los estudiantes: ninguna.  Se envía comunicado el 19 de octubre al 
Departamento de Admisiones y Registro. 
Aprobado. 

 
Jefe del Centro de innovación e investigación farmacéuticas y Alimentarias- CENQFAL 
 
Coordinador de Investigación 
 

• Caso SSOFI 18892.  Aval de horas de Investigación.  Los profesores Juan Diego Torres Oquendo 
(Investigador principal 8h/24meses) y Olga Lucía Martínez Álvarez (Coinvestigador 3h/24meses) 
solicitan aval de horas de investigación para el proyecto soluciones alimentarias orientadas a pacientes 
con disfagia proyecto inscrito. 
Aprobado. 



Ley Estatutaria 1581 de 2012. Artículo 5°. Protección de datos personales y Datos sensibles: “se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la 
intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, 
las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier 
partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos 
biométricos. La Universidad de Antioquia expidió la Resolución Rectoral 39994 de 2015 “Por la cual se fijan criterios para la aplicación de la Resolución Rectoral 
38017 del 08 de noviembre de 2013 -Por la cual se adopta el Manual de Política de Tratamiento de Información y Protección de Datos Personales de la 
Universidad de Antioquia” 

DI-AP-FO-010, Versión: 02                                                                                                                                                                                      

 Página 6 

Coordinador de Extensión 
 

• Caso SSOFI 18897. Se solicita excepción de jubilado y autorización incremento valor hora para el 
profesor SERGIO ALBERTO VARGAS RAMIREZ, para realizar apoyo en los diferentes cursos de 
bienestar. 

 

NOMBRE DOCUMENTO INCREMENTO SOLICITADO HORAS 

    Sergio Alberto Vargas Ramírez 15.435.633 152% 20 
 

Este incremento se hará con cargo al centro de costo 21140001 del Centro de Innovación e 
Investigación Farmacéutica y Alimentaria –CENQFAL– de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y 
Alimentarias. 
Aprobado. 

 

• Acta abierta para la contratación de personal para el curso de Quesos hilados y para el curso de 
medición de aire espirado. 
Aprobado. 

 
Jefe Departamento de Farmacia 
Sin solicitudes. 
 
Jefe Departamento de Alimentos 
 

• Integrantes del Comité de Carrera:  
Edwin Arcila mediante correo electrónico presenta su dimisión al cargo: “Dado mi cambio de modalidad 
de contratación y la formulación de mi plan de trabajo, me veo en la obligación de dejar mi posición 
como representante suplente de egresados ante el comité de carrera de Ingeniería de Alimentos. 
Agradezco a todo el comité, pues el tiempo que estuve fue gratificante y de mucho aprendizaje” 
Sergio Mosquera deja de ser Representante de los Egresados (titular) a ser coordinador del GTA Socio 
humanística. 
Aprobada la asignación al profesor Mosquera. 

 
Coordinador de Posgrados 
 

• El estudiante del programa de Doctorado en Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias identificado con 
cédula No.1.128.437.197, solicita matricula extemporánea para el semestre 2023-2. Dicha solicitud 
obedece a que durante las fechas correspondientes a la matricula, la liquidación de la misma no contaba 
con el descuento de docencia de cátedra. La nueva liquidación con el correspondiente descuento fue 
entregada el 2 de octubre y el pago de la matrícula fue realizado el 9 de octubre.   
El Comité de Posgrado de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias en su reunión 406 del 
17 de octubre de 2023, recomienda favorablemente la solicitud. Se solicita proceder con la matrícula 
de los cursos relacionados a continuación: 
Proyecto VIII 4020495 Grupo 02. 
Tesis 4020496 Grupo 02. 
Aprobado. 

 

• La Coordinación de los programas de posgrado de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y 
Alimentarias solicita reporte extemporáneo de nota del curso 4020494 PROYECTO VII, correspondiente 
al estudiante del programa de Doctorado en Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias identificado con 
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cédula No.1.128.437.197. 
La nota asignada por la directora de Tesis del estudiante es 4.4. 
El Comité de Posgrado de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias en su reunión 406 del 
17 de octubre de 2023, recomienda favorablemente la solicitud. 
Aprobado. 

 

• El admitido al programa de Maestría en Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias identificado con cédula 
No.98.629.328, solicita reserva de cupo para iniciar su programa académico en el semestre 2024-1. 
El Comité de Posgrado de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias en su reunión 406 del 
17 de octubre de 2023, recomienda favorablemente la solicitud. 
Aprobado. 

 

• El profesor Elkin Galeano Jaramillo identificado con cédula No.98.663.399, solicita apoyo económico 
para la visita del doctor Alejandro C. Olivieri del Departamento de Química Analítica de la Universidad 
Nacional de Rosario, para ofrecer curso de quimiometría. El profesor estaría disponible para viajar en 
la semana de 18 al 22 de marzo de 2024 a dictar el curso de forma intensiva de forma teórico-práctica. 
El proyecto BIOMAPA cubrirá parte de los honorarios del profesor y busco el apoyo para el 
hospedaje/vuelo del profesor en Medellín. 
El Comité de Posgrado de la Facultad de Ciencias Farmacéuticas y Alimentarias en su reunión 406 del 
17 de octubre de 2023, recomienda favorablemente la solicitud. 
Se concede el aval para gestionar recursos ante otras instancias de la Universidad.  

 
Representante de los Egresados 
Sin solicitudes. 
 
Representante Profesoral 
Sin solicitudes. 
 
Representante Estudiantil 
Sin solicitudes. 
 
Profesores 
 

• Carlos Alfonso Hernández Escudero.  Envía correo el 11 de octubre de 2023. Adjunto el documento 
maestro de la especialización en cosméticos, con todas las correcciones hechas por el profesor Diego 
Salazar, para que por favor lo traten en consejo de facultad. 
Aprobado. 

 

• Andrea Salazar Ospina. Caso SSOFI 18921. Apoyo económico para asistencia a eventos 
académicos. VII Congreso Colombiano de Atención Farmacéutica, lugar del evento que se realizara 
en el departamento del Quindío el 8, 9 y10 de noviembre 2023.  
Asumo a mi regreso, el compromiso de dictar una charla con el tema que se expondrá en el congreso 
frente a la comunidad académica.  
Anexos:  
Aceptación ponencia oral. 
Solicitud Formato de fondo patrimonial. 
Alojamiento sugerido – pasajes. 
Programación de las ponencias orales. 



Ley Estatutaria 1581 de 2012. Artículo 5°. Protección de datos personales y Datos sensibles: “se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la 
intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, 
las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier 
partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos 
biométricos. La Universidad de Antioquia expidió la Resolución Rectoral 39994 de 2015 “Por la cual se fijan criterios para la aplicación de la Resolución Rectoral 
38017 del 08 de noviembre de 2013 -Por la cual se adopta el Manual de Política de Tratamiento de Información y Protección de Datos Personales de la 
Universidad de Antioquia” 

DI-AP-FO-010, Versión: 02                                                                                                                                                                                      

 Página 8 

Se concede el aval para gestionar recursos ante otras instancias de la Universidad.  
 

• Juan Camilo Mejía Giraldo. Caso SSOFI 18898. Apoyo económico para asistencia a eventos 
académicos. Amablemente solicito aval para la solicitud de ayuda económica al Fondo Patrimonial 
para el Desarrollo de la Docencia, con el fin de asistir al VII CONGRESO NACIONAL PERUANO DE 
ESTUDIANTES DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA, al cual fui invitado como ponente. 
Se concede el aval para gestionar recursos ante otras instancias de la Universidad. 
 

Solicitudes estudiantes 

• Caso SSOFI 18891. CC. 1126004202. Química Farmacéutica. Junto con 4 compañeros más del 
programa de Química Farmacéutica presentamos nuestro proyecto "Farmacia sin Barreras" de 
prácticas de comunidad al VII Congreso Colombiano de Atención Farmacéutica y este fue aprobado. 
Queríamos comedidamente pedir el favor de una carta con el aval para poder solicitar un apoyo 
económico en bienestar con el fin de asistir al evento ya que el costo de la inscripción por persona es 
$261.800 y a este se debe de adicionar el costo de los pasajes hacia el lugar del evento que se realizara 
en el departamento del Quindío el 8, 9 y10 de noviembre 2023. 
Se concede el aval para gestionar recursos ante otras instancias.  

ESTUDIANTE PROGRAMA SOLICITUD RESPUESTA  

1152687724 Química Farmacéutica 
Cancelación extemporánea de un curso o 

cursos 
Negado 

1037656236 Ingeniería de Alimentos Reingreso Se concede el aval 

1037480069 Química Farmacéutica Ajuste extemporáneo Negado 

1001545583 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Carmen de Viboral 
Cancelación de un Curso sin su Correquisito Aprobado 

1093917239 
Ingeniería de Alimentos - Carmen de 

Viboral 
Cancelación regular del semestre Aprobado 

98763303 Ciencias Culinarias Cancelación regular del semestre Aprobado 

43657693 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Puerto Berrio 
Cancelación regular del semestre Aprobado 

1000655321 Ciencias Culinarias Exoneración de Prerrequisito Negado 

1000537147 Química Farmacéutica Cancelación extemporánea de semestre Aprobado 

87513170 Ingeniería de Alimentos Cancelación extemporánea de semestre Aprobado 

1027887505 Química Farmacéutica Cancelación regular del semestre Aprobado 

1126004202 Química Farmacéutica Otra solicitud Se concede el aval 

1004509895 Química Farmacéutica Solicitud de extracupo Negado 

1049794040 Química Farmacéutica Solicitud de extracupo Negado 

1049794040 Química Farmacéutica Solicitud de extracupo No procede 

1005029329 
Ingeniería de Alimentos - Carmen de 

Viboral 
Cancelación de un Curso por Tercera vez Aprobado 

1007814095 Química Farmacéutica 
Cancelación de curso sin definir la evaluación 

por el docente 
Aprobado 

1001153326 Tecnología en Regencia de Farmacia Solicitud de extracupo Negado 

1040873138 
Tecnología en Regencia de Farmacia - 

Carmen de Viboral 
Cancelación de un Curso sin su Correquisito Aprobado 

 

 



Ley Estatutaria 1581 de 2012. Artículo 5°. Protección de datos personales y Datos sensibles: “se entiende por datos sensibles aquellos que afectan la 
intimidad del Titular o cuyo uso indebido puede generar su discriminación, tales como aquellos que revelen el origen racial o étnico, la orientación política, 
las convicciones religiosas o filosóficas, la pertenencia a sindicatos, organizaciones sociales, de derechos humanos o que promueva intereses de cualquier 
partido político o que garanticen los derechos y garantías de partidos políticos de oposición así como los datos relativos a la salud, a la vida sexual y los datos 
biométricos. La Universidad de Antioquia expidió la Resolución Rectoral 39994 de 2015 “Por la cual se fijan criterios para la aplicación de la Resolución Rectoral 
38017 del 08 de noviembre de 2013 -Por la cual se adopta el Manual de Política de Tratamiento de Información y Protección de Datos Personales de la 
Universidad de Antioquia” 

DI-AP-FO-010, Versión: 02                                                                                                                                                                                      

 Página 9 

6 

Comunicados y Varios 
 
Reiterar la invitación al inicio de la misión de Cuba a las 8am el 20 de octubre en el salón de los Consejos. 
El Consejo termina a las 9:16 a.m. 

 

 

 

Compromisos  
Responsable de 

ejecutar 
Fecha Observaciones 

    

 

Responsable: Nombre Empleo/Rol Firma 

JAIME ALEJANDRO HINCAPIÉ 
GARCÍA 

Vicedecano - Secretario Consejo 
de Facultad 

 

WBER ORLANDO RÍOS ORTIZ 
Decano – Presidente Consejo de 
Facultad 

 

 

Anexos 6 

 


